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l. I)isposiciones generales 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección Gener al de Samdaa 
por la que se autoriza la supresión del distintivo 
«R-64» en las especialidades farmacéuticas que ha
brían de reseñ.arlo según Orden de 28 de febrero 
de 1964. 

Desa,parecidas las cIrcunstancias que motivaron el deber d~ 
reseñar el distintivo «R-64» en las especialidades farmacéuticas. 
y obtenida la total acomodación del sistema por el que se modi
ficaron los má.rgenes profeSionales de beneficio de las Oficinas 
de Farmacia. señaJados por Orden de 28 de febrero de 1964. 

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que el 
número 18 de la misma disposición le confiere. h a resuelto : 

Queda sin efecto la obligatoriedad impuesta por Orden de 
26 de febrero de 1964 de consignar el distintivo. (cR-64» en los 
envases de las especialidades farmacéuticas junto a la cantidad 
que exprese su precio de venta al público. 

Dichas especialidades, que ' continúan sometidas· a las demas 
prescIipciones sobre la formación de su precio contenidas en 
aquella Orden, podrán circuJar libremente sin el referido dis
tintivo a partir del momento en que sea publicada la presente 
Resolución. 

Lo que traslado a V S. para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a V. S. muohos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.-EI Director general, Jesús 

García Orcoyen. 

Si". Subdirector general de Farmacia. 

MIN ISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical de ámbito interprovincial entre 
el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco y su personal obrero. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cia.! entre el SeT'Vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco y su personal obrero, y 

Resultando que la secretaria General de la Organización 
Sindical ha remitido el texto del expresado Convenio, con su 
infonne favorable; 

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
obseT'Vado las prescripciones reglamentarias. 

Considerandb que la competencia de esta Dirección General 
para resolver en orden a la aprObación de lo acordado por las 
partes, dado el carácter interprovincial del Convenio. le viene 
atribuída por los articulos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 
y 19 Y 22 dei Reglamento de 22 de julio del mismo año; 

Considerando que el Convenio se adopta, por razón de su 
contenido y forma, de acuerdo con los artíoulos 11 y 12 de la 
Ley citooa y los correspondientes preceptos de su Reglamento 
de 22 de julio de 1958, sin que concurra causa alguna de inefica
cia ~ las que se refiere el artículo 20 del mismo Reglamento. 
por lo que procede su aprObación, que se comunicará a la Orga
nización Sindical, disponiéndose al mismo tiempo su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estooo»; 

Considerando que constando en el Convenio Colectivo la de
claración de no repercusión del mismo en los precios, no ha 
lugar al trámite especial previsto en el artículo 18 del Regla
mento de 22 de julio de 1958. 

Vistos los preceptos legales citados V demás de general apJi
oación. 

Esta Dirección Genera!. en uso de la~ l'acultade~ que le con
fieren las dispOSiciones citooas, ha tenido a bien resolver: 

Primero.-Aprobar el texto del Convemo Colectivo Sindical 
de ámbito interpl'ovincia1 entre el Servicio Naciona>J del Cultivo 
y FermentacIón del Tabaco y su personal obrero. 

Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical para su · notificación a las partes, a las que se hará saber 
que. de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de 22 de julio 
de 1958, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por 
tratarse de resolución aprobatoria, no c¡¡¡b" recurso contra la 
misma en vía gubernativa. 

'rercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial d" l 
Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V . S. muccos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1967. - El Director genera.], Jesús 

Posad a: Cacco. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL lNTERPROVINCIAL 
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO Y FER
MENTACION DEL TABACO Y SU PERSONAL OBRERO 

A,rticulo L" AMBITO PERSONAl. 

Serán de aplicaCión estas normas ' al personal de cargos y 
obreros regulados por la vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco, aprobooa por la Orden de 23 de junio de 1961 (<<Boletín 
Oficia·l del Estooo» número 158), y conforme determina el 
artículo 83 de la Ley de 26 de diciembre de 1958. 

Ar,t. 2.0 AMBITO TERRITORIAL 

Las normas del presente Convenio Colectivo Sindical serán 
de aplicación en todo el territorio naciona·1. 

Ai-t. 3.° DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES 

Al igual que ¡;e establece en el articulo sexto de la Regla
mentación Nacional de Trabaja de ~ste Servicio, las categorías 
profesionales consignadas son meramente enunciativas y no su
pone la obligación de tener provistas todas las plazas enume
radas. si la necesidad y el volumen del servicio no lo requiere. 

Art. 4.0 RETRIBUCIONES 

Se modifica el articulo 18 de la ReglamentaCIón Naciona'¡ 
de Trabajo y se establece la siguiente tabla de salarios : 

Auxiliares de campo .. . 
Capataces de campo .. . 
Ca,pataces masculinos. 
Portero .. .................... . 

1 Pesooor ...... ....... ........ . 
Oficiales de 1.' ........... . 
Oficiales de 2. a .... .. .. .. .. 

Capataces femeninos ... 
Encargado de recepción 

y almacén .. .. .. ... .... .. 
Encargado de botiquin. 

Jornal 
diario 

Ptas. 

140,50 
140,50 
140,50 
133,50 
133,50 
133,50 
128,50 
119.50 

128.50 
128.50 

Encargado de nave ... .. 
Maestra ... .. ............... .. 
Capataza matrona ... .. . 
Guardas .. ....... .... .. .... .. 
Ayudantes ................. . 
SUbcapataza ...... .... ... .. 
Matrona .................... . 
Obreros especialistas .. . 
Peones .... .................. .. 
Mujeres espeCialistas .. . 
Auxiliares femeninos. 

Jornal 
diario 

Ptas. 

128,50 
123,50 
119,50 
112,50 
108,50 
113,50 
119,50 
108,50 
106,50 
99,50 
97.50 
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Art. 5.0 PREMIOS DE ANTIGÜEDAD 

Para todo el personal de cargos y obreros de este ServIcIo 
se est!:tblece un régimen de premios de antigüedad, basado en 
el abono de tantos triemos como correspondan par los años 
de servicio desde el momento de . su ingreso en el referido Ser
vicio. 

Su .cuantia se li.1a en la oantidad de 2.117 pesetas por cada 
trienio. 

¡,.rt. 6.° GRATIFICACIONES EX·J.RAOR DlNARIAS y PARTICIPACIÓN EN LA 
PRODUCTIVIDAD 

Todo el personal afectado por este Convemo precibirá, en 
concepto de paga extraordinaria, cinco mensualidades. quedando 
incluidas dentro de ellas las pagas de 18 de julio y Navidad 
Estas pagas se percibirán de acuerdo c.on la nueva tabla de sa
larios que se fija. mcrementadas por el plus de antigüedad. 

El conceepto de participación en la productiVidad, que se 
establece en el a~·tículo 22 de la Reglamentación Nacional, se 
entiende comprendIdo en las cinco mensualidades mencionadas 
en el párrafo anterior y se abonará igualmente de acuerdo con 
la nueva tabla de salarios incrementado por el plus de anti -
güedad. . 

Art. 7.0 PRIMA DE ASISTENCIA AL TRABAJO Y AYUDA AL TRANSPORTE 

Se establece una prima de asistencia al trabajo y ayuda al 
tr!:tl1sporte de 25 pesetas diarias, que se devengarán por jornada 
c.ompleta de traba.io, ya se realice ésta en un solo turno o en 
dos medios turnos, y no se percibirá, pOr tanto, en domingos 
ni en días de descanso semanal obligatorio, ni en las vacaciones, 
licencias, fiestas no recuperables, enfermedades, accidentes o cual
quier otra ausencia al trabajO. aun cuando esté debidamente 
justificada. 

Art. 8.° PREMIOS DE REGULARIDAD EN LA ASISTENCIA AL TRABAJO 

Para el personal incluido en este Convenio se establece un 
premio de 500 pesetas trimestrales a cada productos que no 
haya incurrido en más de media falta al trabajo durante el 
trimestre. 

Esta prima se devengará por trimestres naturales completos. 
Cuando se trate de personal eventual, este premio se perci

birá proporcionalmente al períodO de tiempo que dentro de cada 
tl'imestre natural haya trabajado. 

No obstante, se perCibirá igualmente en los casos en que no 
se complete el trimestre por !:tlcanzar dent ro del mismo la jubi
lación o por fallecimiento repentino. siempre que se haya perci
bido en el trimestre inmediatamente anterior. 

A los efectos de percepción del premio de regularidad y a 
los de posible recuperación de los del trimestre anterior. no se 
considerará como falta de ll'Sistencia al trabajo: 

a) Las vacaciones reglamentarias. 
b) Los accidentes de trabaja. 
c) Tres días por fallecimiento de cónyuge, hijos, padres, her

manos, abuelos y nietos legítimos, naturales y políticos y por 
alumbramiento de esposa. 

d) El tiempo necesario para asistenci!:t a actos púbHcos. tales 
como citaciones de juzgados o tribunales y actos sindicales. 

Las causas de estas ausencias serán debida: v document.al
mente justificadas. 

Notas: 

1) En caso de salida por asistencia médica, los J efes de las 
Dependencia's darán las máximas faci.Jidades para que las horas 
perdidas por estas salidas sean recUPeradas o para que el pro
ductor pueda cambiar el turno, si existe en su Dependencia el 
doble turno, con el fin . de evitar de este modo la pérdida: de 
la prima de regularidad y asistencia. 

2) El productor que por incurrir en una falta dentro de un 
trimestre perdiera el dereého a la percepCión del premio de regu
laridad correspondiente al mismo, podrá, si no produce más fal 
taos en él, recuperarla, siempre que en el siguiente trimestre tenga 
todas las asistencias completas. 

Art. 9.° PERÍODO DE APLICACIÓN 

Este Convenio entrará en vigor una vez aprobado por los 
Ministerios de Agr:cult ura y Hacienda. 

El presente Convenio t endrá una duración de tres afros, em
pezados a contar desde el día: 1 de enero del presente año, y 
expirará el 31 de diciembre de 1968, siendo prorrog·able tácita
mente de año en a:ño si no media denuncia de ambas o de una 
de las partes, con a,ntelación de tres meses como mínimo respecto 
de !as fechas de expiración o de cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 10. COMISIÓN MIXTA 

Se establece que para !a vigenCia y cumplimiento de lo con
venido se creará, en el plazo de un mes desde la aprobaciÓD '7 
entrada en vigor del Convenio, una Comisión Mixta, fonnada por 
un Presidente, un Secretario y ocho Vocales, cuatro designados 
libremente por la Empresa, y los otros cuatro restantes, por los 
integrantes de la Comisión deliberante de la representación 
social. ' 

Para cubrir las pOSIbles ausencias por faltas justificadas, se 
nombrará un suplente por cada Vocal de la Comisión Mixta.. 

El Presidente de la citada Comisión será el del Sindicato 
N3icional de Frutos y Productos Hortícolas, o persona en quien 
delegue, quien deberá reunir las condiciones reglamentarias 
para ser Presidente de la expresada Comisión Mixta. 

El Secretario será de libre elección del Presidente del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas. 

Las funciones específicas de la Comisión Mixta serán las 
siguientes: 

a) Interpretación auténtica del Convenio. 
bl Arbitraje en los problemas o cuestiones que sean some

tidas por las partes. 
cl VigenCIa y cumplimiento de lo pactado. 
d) Cu!:tl1tas otras actividades tiendan a la eficacla. práctica 

del Convenio. 

La Comisión Mixta tendrá su domicilio en Madrid, en la 
sede del Sindicato Nacional de Frutos y Product.os Horticolas, 
aunque no se excluye la pasibilidad de que, excepcionalmente, 
pueda reunirse en cualquier otro lugar que se acuerde. 

CLAUSUiLA E&PECM.L 

Ambas par t es mamifiestan por unanimidad que las estipula..
ciones de este Convenio Col~ctivo Sindical no han de suponer 
repercusión en los precios de coste de los proo11ct.os de este 
Servicio. 

. CLAUSULA 'I1RANSITORloA 

L<Js efectos de cotenido económico de toda índole pactados 
en el Convenio tendrán retroactividad desde elIde enero 

. de 1966, liqUidándose los atrasos devengados desde esa fecha. 
En fe de lo cual, y en prueba de conformidad, en el lugar 

y techa expresados en este document.o. firman, después de ha
cerlo el Presidente de la Comisión deliberante, el Secretario y 
los Vocales de la misma. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se corrigen errores de 
la Orden de 10 de febrero de 1967 por la que se 
aprobó la Ordenanza Laboral de Minas Metálicas. 

Advertidos errores en Ja Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1967 por la que se aprueba h. Ordenanza Laboral! de Minas 
Metállicas, publicada en el <d30letln Oficial del Estado» de 
2 de marzo siguiente, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones: 

En la página 2864, colun¡na primera, línea 30, donde dice: 
«'a) M~nas de hierro : Explotaciones de yacimiento de sus. 
tan-... », debe decir: «a) Minas de hierro: Explotaciones de ya
cimientos de sustan-... » 

En la página 2865, columna primera, linea 6, donde dice: 
«5. Los ceses definitivos o temporail.es ail. servicio de ~a Ero-•.. », 
debe decir: «5. Los ceses definitivos o temporales de trabaja.
dores al servicio de la Em-... » 

En la página 2865, columna primera, dinea 27, donde dice: 
«de Enseñanza Primaria y Ayudantes Técnicos Sanitarios" debe 
decir : «de Enseñanza Primada, Ayudantes Técnicos S!UÚ!tarios 
y Graduados Soci3!les». 

En la página 2865, columna PI"Lmera, línea 28, donde dice: 
«Tit ulados especiales: Graduados Sociales y Vigilantes ti-tuaa.
dos», debe decir: «Titulados especiales: Vigilantes tttWadOS». 

En la página 2865, columna segunda, línea 29, donde dicer 
«y no implican la obligación de teneI'llas provistas todas si la ... », 
debe decir : «y no implican la obligación de tenerlas proviStas 
todas, si la ... » 

En la pági.na, 2'868, columna pl.1Ímera, Unes. 25, donde dice1 
«lEn los demás casos el descanso vendrá determinado por el .. ,», 
debe decl'r: «En los demás casos, el descanso vendrá detenm\. 
nado por el. .. » 


